
Términos y Condiciones de la Actividad Promocional "BIENVENIDA AZUL 

16-07-2024" 

1. Objeto de la Actividad Promocional 

El propósito de esta actividad es la entrega de 28.930 boletas tanto para público abonado e 

hincha embajador dorado (en adelante “Abonado”) como para público general solo en el 

caso que haya un remanente de boletería, para el evento del 16 de julio de 2024, que se 

realizará en el estadio El Campín. La actividad promocional se llevará a cabo desde el 5 de 

julio a las 9:00 PM hasta el 16 de julio de 2024 a las 12:00 PM, en los puntos de venta 

autorizados o hasta acabar existencias en las localidades disponibles. 

2. Distribución de Boletas 

• Occidental: 5.766 Boletas 

• Oriental: 17.164 Boletas 

• Norte: 3.000 Boletas 

• Sur: 3.000 Boletas 

Total: 28.930 

Las boletas se entregarán a las personas que participen en nuestra actividad promocional y 

cumplan con todos los requisitos especificados y de manera preferente a los abonados de 

Millonarios. 

3. Proceso de Entrega 

3.1. Abonados de Millonarios F.C. 

Derechos Preferentes: Los abonados de Millonarios tendrán derecho preferente para 

acceder a las boletas, con un tiempo de redención que ahora se detallará. 

de 2 días, del 8 al 10 de julio de 2024, o hasta agotar existencias. 

Proceso para Abonados: 

1. Recepción del Código: 

o Los abonados recibirán un código en su correo, el cual servirá como 

identificador de su calidad de abonado. El correo al que se enviará el código 

es aquel con el cual el usuario adquirió su abono de Millonarios para el 

semestre 2024-2. 

o Se tendrán en cuenta solo los abonados que hayan realizado su correcto 

proceso de abono hasta el 6 de julio de 2024 12:00pm. 

o Los abonados recibirán los códigos el día lunes 8 de julio por medio del 

correo emisor de sus abonos. 

2. Asignación de Citas: 

o El usuario deberá ingresar al link de asignación de citas que recibió en su 

correo junto con el código. Posteriormente, deberá colocar el código 



recibido en su correo. Una vez validado el código, podrá proceder a 

seleccionar la fecha, la localidad de la ciudad y el punto al que desea 

dirigirse. Deberá ingresar su nombre, apellido, documento de identidad y 

correo electrónico. Después de aceptar los términos y condiciones, recibirá 

la confirmación del punto vía email y descarga de PDF, la cual incluirá el 

número de boletas, la localidad y el código de redención. 

o La asignación de citas podrá realizarse desde el día 8 y 9 de julio de 2024. 

3. Redención de Boletas: 

o El usuario deberá dirigirse en la fecha seleccionada al punto que escogió. 

Deberá mostrar su código de barras y su documento de identificación, que 

debe coincidir con el utilizado para la asignación de cita. Posteriormente, 

procederá a comprar en el punto el número de sixpacks necesarios. 

 

Norte: 2 sixpacks de Andina Dorada o Light lata 310 ml 

Sur: 2 sixpacks de Andina Dorada o Light lata 310 ml 

Oriental: 3 sixpacks de Andina Dorada o Light lata 310 ml 

Occidental: 4 sixpacks de Andina Dorada o Light lata 310 ml 

 

 La compra se debe realizar exclusivamente en los puntos de venta 

autorizados únicamente. 

o La redención de boletas se dará el día 9 y 10 de julio de 2024. 

4. Confirmación y Recepción de Boletas: 

o Una vez realizada la compra, el usuario recibirá un correo de confirmación 

en el que se le notificará que recibirá sus boletas antes del 14 de julio en su 

correo. 

Las boletas serán enviadas a los usuarios a través de Quentro a la cuenta asociada 

con el correo electrónico utilizado durante el proceso de abono 

Todos los procesos se deben cumplir para recibir las boletas, en caso que alguno de 

los pasos no se cumpla, el abonado usuario no podrá acceder a la boleta. 

3.2. Público General 

El público general tendrá acceso a las boletas de manera no preferente y su proceso para 

acceder a las mismas será así. 

Publico general solo tendrá derecho a boletas que sobren de la preventa de abonados e 

hinchas embajadores dorados. 

Proceso Abierto al Público: 

1. Publicación del Link: 

Se publicará en la página Web o redes sociales de Andina el link al cual deberán acceder 

para hacer la redención. Desde el día 10 de julio de 2024. 



La decisión de publicarlo en el medio es unilateralmente de Andina y hace que sea sorpresa 

para el público general en caso que sobren boletas. 

2. Asignación de Citas: 

El usuario deberá ingresar al link de asignación de citas y seleccionar la localidad de las 

boletas que desea adquirir. Luego procederá a seleccionar la fecha, la localidad de la ciudad 

y el punto al que desea dirigirse. Deberá ingresar su nombre, apellido, documento de 

identidad y correo electrónico. Después de aceptar los términos y condiciones, recibirá la 

confirmación del punto vía email y descarga de PDF, la cual incluirá el número de boletas, 

la localidad y el código de redención. 

La asignación de citas tendrá un límite desde el 10 de julio hasta agotar existencias. 

3. Redención de Boletas: 

El usuario deberá dirigirse en la fecha seleccionada al punto que escogió. Deberá mostrar 

su código de barras y su documento de identificación, que debe coincidir con el utilizado 

para la asignación de la cita. Posteriormente, procederá a comprar en el punto el número de 

sixpacks necesario. 

4. Confirmación y Recepción de Boletas: 

Tras la compra, recibirán un correo de confirmación y las boletas antes del 14 de julio. 

Las boletas serán enviadas a los usuarios a través de Quentro. La cuenta de Quentro debe 

ser creada utilizando el mismo correo electrónico con el cual se realizó el proceso de 

asignación de cita. En el correo electrónico de confirmación se incluirán instrucciones 

detalladas sobre cómo crear la cuenta en Quentro. 

4. Condiciones y Restricciones 

1. Participación: 

• Solo pueden participar personas mayores de edad debidamente identificadas. 
• En un principio y de manera preferente solo participarán abonados e hinchas 

embajadores dorados. 
• En caso que haya remanentes de la boletería, podrá participar público en general. 
• Las personas que decidan participar deberán cumplir cada uno de los ítems 

relacionados. 
• En tribunas lateral Norte y Sur solo podrán asistir mayores de 14 años. En los casos 

de ser menores de edad, deberán acudir con un adulto responsable. 
• En tribuna Occidental y Oriental solo podrán asistir mayores de 5 años. En los casos 

de ser menores de edad, deberán acudir con un adulto responsable. 
• Para el caso del hincha embajador dorado, solo tendrá derecho a su boleta o como 

abonado o como hincha embajador dorado, son excluyentes 

1. Canales de Distribución: 

o Ver Anexo 01 para los puntos de venta autorizados. 



2. Límite de Boletas: 

o Los abonados podrán adquirir tantas boletas como abonos tengan. No 

podrán adquirir más boletas. El resto del público podrá adquirir un máximo 

de 2 boletas por cédula. 

o Máximo 2 boletas por cédula para no abonados/ publico general. 

3. Horarios: 

o Los horarios en los puntos de venta definidos serán de 2 pm a 8pm. En caso 

de llegar posterior a esta hora no será atendido. 

o En caso de perder la cita se pierde la solicitud. 

4. Condiciones y restricciones. 

 
o Central Cervecera se reserva el derecho de cambiar los presentes términos y 

condiciones sin previo aviso. 

o No se permiten cambios o devoluciones de boletas una vez emitidas. 

o No se permite ningún cambio o modificación una vez asignada la cita. 

o En caso de perder la cita se pierde la solicitud y las boletas serán liberadas. No se 

guardará el cupo y el usuario deberá volver a realizar el proceso aun cuando ya haya 

comprado los sixpacks de los productos. 

o La boleta que los abonados adquieran corresponderá a la misma localidad a la que 

estén abonados. 

o Central Cervecera no garantiza una silla específica para las boletas emitidas. 

o La redención de boletas implica la aceptación total e incondicional de estos 

términos y condiciones. 

o Central Cervecera se reserva el derecho de suspender la redención de boletas en 

cualquier momento sin previo aviso en caso de agotamiento de existencias o 

cualquier otra circunstancia que lo amerite. 

o Las boletas son personales e intransferibles. No se permite la reventa de las boletas. 

o En caso de detectarse fraude o intento de fraude, la persona será descalificada y no 

podrá acceder a las boletas. 

o Central Cervecera no se responsabiliza por boletas perdidas o robadas. 

o Las boletas no pueden ser canjeadas por dinero en efectivo ni por ningún otro 

producto o servicio. 

o La empresa organizadora se reserva el derecho de modificar o cancelar la actividad 

promocional en cualquier momento si lo considera necesario por razones de fuerza 

mayor. 

o La participación en esta actividad implica la aceptación de todas las condiciones y 

restricciones aquí mencionadas, así como cualquier otra adicional que pueda ser 

necesaria para el buen desarrollo de la actividad. 

o En caso de cualquier conflicto relacionado con la interpretación de estos términos y 

condiciones, la decisión de Central Cervecera será final y vinculante. 



o La empresa organizadora no se hace responsable por cualquier inconveniente o 

gasto en que puedan incurrir los participantes para el acceso a los puntos de venta 

autorizados. 

o  No se permite el ingreso al evento con alimentos o bebidas adquiridas fuera de los 

puntos de venta autorizados dentro del estadio. 

o Los participantes deberán comportarse de manera respetuosa y adecuada durante 

todo el proceso de redención y en el evento mismo, reservándose la organización el 

derecho de admisión. 

o Las boletas son válidas únicamente para el evento del 16 de julio de 2024 y no se 

aceptarán en eventos futuros. 

o Los participantes deben conservar sus boletas en buen estado. Las boletas dañadas, 

alteradas o ilegibles no serán aceptadas. 

o Cualquier situación no prevista en estos términos y condiciones será resuelta por 

Central Cervecera conforme a su mejor criterio. 

o En caso de condiciones climáticas adversas u otras circunstancias fuera del control 

de la organización, el evento podrá ser reprogramado, y las boletas seguirán siendo 

válidas para la nueva fecha establecida. 

NO ABONADOS 

o Las boletas serán enviadas a los usuarios a través de Quentro. La cuenta de Quentro 

debe ser creada utilizando el mismo correo electrónico con el cual se realizó el 

proceso de asignación de cita. En el correo electrónico de confirmación se incluirán 

instrucciones detalladas sobre cómo crear la cuenta en Quentro. 

6. Quejas y Reclamos 

• El canal de atención relacionados a boletería son exclusivamente a través de este 

link: 

• https://entradasmillonarios.forms.capta.co/GtT8ibo_4bZQg8dJ1mIuS 

7. Notas Aclaratorias 

Anexo 01: Puntos de Venta Autorizados 
 

REGIÓN NEGOCIO DIRECCION BARRIO 

BOGOTÁ El Centeno Cra 5 N§ 9- 34 Centro 

 

BOGOTÁ 
 

Liga Deportiva Colombiana 

Autopista Medellin Km 5,7 vía 

La Vega 
 

El Abra 

BOGOTÁ Centro Deportivo Siberia KM 1 VIA SIBERIA TENJO Vda Jacalito 

 

BOGOTÁ 
 

Arena Soccer 

KM 2.3 AUT MEDELLIN VIA 

PARCELAS 
 

Parcelas 

BOGOTÁ Distribuciones C Y C La 15 CL 15 12 16 Chia 

BOGOTÁ Futbol 5 CR 92 162 39 Salitre 

BOGOTÁ Licorera Del Norte CL 196 21 48 Tibabita 



BOGOTÁ Cancha Deportiva Chemas CALLE 156 NO. 7A -08 Barrancas 

BOGOTÁ The Villas Club CL 163 16 A 92 Toberin 

BOGOTÁ Distribuidora Tres Cordilleras KR 106 A 63 A 04 El Muelle 

BOGOTÁ Disco Bar Sombrillas CL 129 D 121 45 Villa Maria 

BOGOTÁ Cigarreria Y Licores Los Primos CR 105 C 129 D 93 LC 3 Suba Aures 2 

BOGOTÁ Zona De Triunfo CL 136 98 A 25 La Chucua I 

BOGOTÁ Avicola La Granja Caldence CRA 100 NO 137 B - 08 Potrerillos 

BOGOTÁ Granero Globo Azul CL 143 B 149 A 22 Suba Bilbao 

BOGOTÁ Cigarreria J.R CRA.123 NO 130C-70 LC 11 Villamaria 

BOGOTÁ Coracos KR 92 129 21 Suba Rincon 

BOGOTÁ F1 Vicpag Prado CR 49 No 128 C 27 Prado 

BOGOTÁ Merkmios CL 80 NRO 114 49 Villas De Granada 

BOGOTÁ Super Tiendas Mati 2 CR 114 D N 152 B 19 Suba 

BOGOTÁ Distribuidora Y Cigarreria KR 108 70 F 06 Plazuela del Virrey 

BOGOTÁ Zapatoca Suba AK 104 152 A 65 Suba 

BOGOTÁ Rc Worldburguer Sas CL 76 BIS B 94 25 Engativa 

BOGOTÁ Billares La Fortaleza CR 110 G 72 C 19 PI 2 La Perla 

BOGOTÁ Dulces Y Licores Fridays CL.64D NRO.110-50 Engativa Centro 

BOGOTÁ Cigarreria Mile TRV.73A NRO.81G-25 El Minuto De Dios 

BOGOTÁ Santo Sorbo CR 19 D 66 SUR 18 Vista Hermosa 

BOGOTÁ Diver Grama AV CLL 72 NRO 112 A 01 La Perla 

 

BOGOTÁ 

"Distribuidora De Granos Los 

Covos""" 
 

CRA 105 F NRO 69 B 02 
 

San Basilio 

BOGOTÁ Eventos Gremio Jve CL 63 NRO 105 G 28 El Muelle 

BOGOTÁ California Beer KR 95 128 09 Suba Rincon 

BOGOTÁ Communal Investments Sas CL 163 A 17 07 Orquideas 

BOGOTÁ Distribuidora Y Dulcería Sofii CL 37 B SUR No 68 F - 23 Alqueri La Fragua 

BOGOTÁ Cigarreria Esquina Paisa CR 39 No 30 87 SUR Santa Rita 

BOGOTÁ Merque Aquí CL 72 A SUR 77 M 07 Bosa Carbonel 

BOGOTÁ Colmena Del Sabor Dos CL 48 P SUR No 5 G 36 Bochica 

BOGOTÁ Cigarreria Mi Valle DG 51 A SUR No 56 25 Nuevo Muzu 

BOGOTÁ Cigarreria El Federico CLL 40 SUR No.72N 15 SUR Timiza 

BOGOTÁ Bar Lenon KR 14 No 93 A SUR - 29 Bogota 

BOGOTÁ Fkenda KR 14 100 C 61 Brasuelos 



BOGOTÁ Distribuidora Jh CR 13 22 52 Centro Alameda 

 

BOGOTÁ 

Punto Mayorista El Centro Del 

Diana 
 

CL 48 X SUR 5 19 PI 
 

Diana Turbay 

BOGOTÁ Cigarreria Pal Chorro KR 87C 61A SUR 45 Bosa Nova 

BOGOTÁ Coffe Bar Chichilo KR 5 12 55 Union 

BOGOTÁ Polas Películas Y Mas CL 15 18 H 19 Prado La Vegas 

BOGOTÁ Corporación Social Cheos Bar CL 30 0 30 ESTE San Mateo 

BOGOTÁ Frescarnes Camelia 1 CL 37 37 37 Cuidad Verde 

BOGOTÁ Dislicores La Cava CL 59 A SUR 73 H 95 LC 3 La Estancia 

BOGOTÁ Cigarreria San Sebastian KR 87B 38A 12 SUR Patio Bonito 

BOGOTÁ Bar El Nevado CRA. 88C NO. 53-15 SUR Brasil 

BOGOTÁ Tienda El Oasis CRA. 87 NO. 50-56 SUR Bosa Betania 

BOGOTÁ Gamez Licores 1 Sas CR 17 12 62 Estanzuela 

BOGOTÁ La Huerta Supermercado CR 55 No 2 A- 99 Galan 

BOGOTÁ Bar Las Vegas Cll 42F Bis Sur No 89 05 Las Vegas 

BOGOTÁ Cigarreria Los Bardos CRA 88 F No 42 73 SUR Ciudad De Cali 

BOGOTÁ Surkafan S.A.S CLL 46 No 2B 21 Primavera Quintanares 

BOGOTÁ Distribuidora Ricohe Sas AK 7 7 88 San Jorge 

BOGOTÁ cig mega delta cl 72a sur 77 m 06 Bosa Carbonel 

BOGOTÁ Delicias Luna CL 4 56 14 Galan 

BOGOTÁ Supermercado El Titan CL 51 SUR 91B 04 Bosa Porvenir 

BOGOTÁ Licoreria La 92 CL 69 C SUR 91 96 Bosa Las Margaritas 

BOGOTÁ Donde Rafa CL 68F SUR 49D 11 Bellavista Sur 

BOGOTÁ Cigarreria Estiven CRA 48G 59 A 09 SUR La Curuña 

BOGOTÁ Punto Mayorista CL 51 SUR No 88 C -22 Bosa Brasil 

BOGOTÁ La Esquina Del Licor CL 59 B SUR 43 20 Arborizadora Baja 

BOGOTÁ Billares El Mirador CLL 59 31 25 ESTE Santo Domingo 

BOGOTÁ La Santisima Cantina CR 27 51 26 Galerias 

BOGOTÁ Maitai Colombia Pub CL 53 B 27 A 07 Galerias 

BOGOTÁ Deposito Apolo CR 38 NRO 12 B 08 Gorgonzola 

BOGOTÁ Tranvia Sports Sas DG 6 68 A 78 Marcella 

BOGOTÁ Cigarreria Donde El Paisa CL.17 SUR NO.29A - 64 La Fragua 

BOGOTÁ Grupo Surtioccidente S.A.S AV CL 24 NRO 80 B 61 Modelia 

BOGOTÁ Sabor Refrescante KR 80 2 51 BG 5 LC 9 Coorabastos 



BOGOTÁ Mercados Delta Tintal KR 94 6 C 50 LC 56 Tintal 

BOGOTÁ El Joker CR 79 13 26 Visión Colombia 

BOGOTÁ Distribuidora La Alianza Dc Sas KR 106 18 58 Fontibon Centro 

BOGOTÁ Champion Grama CR 22 8 46 PI 6 La Pepita 

BOGOTÁ Licores Valbuena CRA 18 NRO 12 73 LOCAL 40 La Sabana 

BOGOTÁ El Ganadero CR 15 73 45 Lago 

BOGOTÁ Deposito Wilson Dg 32b 13d-17 Las colinas Las Colinas 

BOGOTÁ Polideportivo Paloquemao CRA. 22 NO. 19 - 70 Paloquemao 

BOGOTÁ Cigarreria El Dominio CR 5 32 15 Perseverancia 

 

BOGOTÁ 

F1 Supérmercado El Porvenir 

Quiroga 
 

Cll 32 Sur No 19 A 22 
 

Quiroga 

BOGOTÁ Club Botella 80 CL 24 74 A 29 Modelia 

BOGOTÁ Legendario Beer CL 49 A 68 A 51 Luis Maria Fernandez 

BOGOTÁ Wings Ville KR 78 B 1 59 Keneddy Centro 

BOGOTÁ Supermercado Imperial KR 78 G 37 33 SUR Keneddy 

BOGOTÁ Salvaje Discobar KR 75 24 B 06 PI 2 Modelia Norte 

BOGOTÁ Angeles Café Bar CR 99 19 42 Fontibon Centro 

BOGOTÁ Masser S.A.S CL. 26 NRO. 108 35 Aeropuerto 

BOGOTÁ Distrito 3.8 CL 8A 37A 09 LC 111 San Andresito 38 

BOGOTÁ MEDIO TIEMPO CR 43 # 10 A - 16 San Francisco 

BOGOTÁ City Beer # 3 CLL 46 SUR No 80 B 18 Britalia 

BOGOTÁ clandestina bolera cll 74 c # 12 25 sur Santa Librada 

BOGOTÁ Cafeteria Popular AKCA 80 2 51 BG 60 LOC 32 Corabastos 

BOGOTÁ LA ESQUINA DEL BACAN 69 CLL 59 NO 8-84 Santafe 

BOGOTÁ Distribuciones La Fuente S.A.S KR 80 2 51 BG 5 LC 21 Corabastos 

BOGOTÁ Campo De Tejo El Campeon CRA 3 No 137 67 SUR Usme Centro 

BOGOTÁ Super Olimpica KR 7 NO 173 A 40 Lijacá 

BOGOTÁ Distribuciones Edmar S.A.S AK 18 12 92 Voto Nacional 

BOGOTÁ EL MONUMENTAL CLL 64H 77C-08 Villaluz 

CUNDINAMA 

RCA 
 

La Colmena 
 

CL 4 18 23 
 

San Pablo - Zipaquira 

CUNDINAMA 

RCA 

Inversiones Y Distribuc. El 

Guavio 
 

CRA.03 NO.05-21 
 

El Prado 

CUNDINAMA 

RCA 
 

Distrisabana 
 

CL 7 5 30 
 

Las Brisas 



CUNDINAMA 

RCA 

FABIAN ANDRES SALAMANCA 

GOMEZ 
 

CRA 16 #15-66 
 

ZIPAQUIRA 

CUNDINAMA 

RCA 
 

Familymart 
 

CL.03 NO.05-20 
 

Barandillas-Zipaquira 

CUNDINAMA 

RCA 
 

Villamil Sotelo Jairo Jose 
 

CR 11 9 58 
 

La Esmeralda 

CUNDINAMA 

RCA 
 

Tienda La Esquinita 
 

Cll 5 N 17-48 
 

Pacho-Cundinamarca 

CUNDINAMA 

RCA 
 

DEPOSITO EL ESTANCO SAS 
 

KR 2 A 8 B 02 
 

LA CALERA 

CUNDINAMA 

RCA 
 

Beer Soccer 
 

Calle 3 No 20 - 53 
 

Julio Caro 

CUNDINAMA 

RCA 
 

Tiendas El Rey S.A.S 
 

KR 2 21 47 
 

Balcones 

CUNDINAMA 

RCA 
 

Tiendas El Rey S.A.S 
 

KR 4 16 57 
 

El Vino 

CUNDINAMA 

RCA 
 

Distribuidora J.H 
 

CL 23 N.2-105 
 

Centro La Vega 

CUNDINAMA 

RCA 
 

Almacén Lievano 
 

CL 9 4 15 
 

Centro 

CUNDINAMA 

RCA 
 

La Colmena 
 

Cll. 7 No. 19-85 
 

Centro 

CUNDINAMA 

RCA 
 

Suarez & Bermudez S.A.S 
 

Cra 12A Nø 9-53 
 

La Cita 

CUNDINAMA 

RCA 
 

Mercado Zapatoca S.A Centro 
 

CL 3 5 40 
 

Centro 

CUNDINAMA 

RCA 
 

Tienda Monchito 
 

CL.03 No 03-02 
 

Centro-Choconta 

CUNDINAMA 

RCA 
 

Autoservicio La Alianza 
 

KR 5 1B 01 
 

La Virgen 

CUNDINAMA 

RCA 
 

Distribuidora J.D 
 

CL 5 8 2 
 

La Honda 

CUNDINAMA 

RCA 

Operadores Tiendas De 

Conveniencia 
 

VE RINCON SANTO 
 

Rincon Santo 

CUNDINAMA 

RCA 
 

Zona 12 
 

KR 16 19 13 
 

San Rafael - Zipaquira 

CUNDINAMA 

RCA 
 

Mercacentro S.A.S 
 

Cl 7 N§ 4 - 35 
 

Centro 

BOYACA Supermecado Fontana CR 11 15 38 SOGAMOSO 



BOYACA Dulces Y Licores Punto Azul KR 12 11 26 SOGAMOSO 

BOYACA Licorera La 17 CL 17 16 03 DUITAMA 

BOYACA Distribuciones Cyr S.A.S. CL 16 18 50 DUITAMA 

BOYACA Autoservicio Merka Exito CL 4 8 103 DUITAMA 

BOYACA El Cayro DIAG 67 NRO.1-55 TUNJA 

BOYACA Eds Tisquesusa S.A.S CR 14 2 55 TUNJA 

BOYACA Autoservicio La Granja KR 14 26 A 167 TUNJA 

BOYACA Licoreria Jarabes Maldonado TV 11 29 11 LC 9 TUNJA 

BOYACA Comercial La Torre Sas CR 3E 6 89 TUNJA 

 

BOYACA 
 

Supertienda Alex Sutamarchan 
 

CALLE 1 No3-49 PLAZA 

CHIQUINQUIRÁ- 

sutamarchan 

BOYACA Autoservicio Pasadena 2 CL 20 25-41 DUITAMA 

BOYACA Almacenes Paraiso S.A 4 CR 30 9A-27 DUITAMA 

LLANOS Distrilicores YC Cl 15 18 64 Remansos del Cacique 

LLANOS Alimentos La Primavera S.A.S. CL 37 28 25 LC 2 VILLAVICENCIO 

 

LLANOS 
 

People Bar 

CR 13 25 62 LC 121 TORRE 

MILENIUM 
 

GRANADA 

LLANOS Depósito Gomez AV 23 26 03 VILLAVICENCIO 

LLANOS Licorera Luna Cra 5 9 02 Centro 

LLANOS La Estacion CL 8 20 D 5 Primavera 

LLANOS Cafe Sport Bar El Resbalon CL 40 30 A 68 VILLAVICENCIO 

 


